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Tema 34. Representación en diagramas unifilares de las 
instalaciones de baja tensión. Identificación de los interruptores 
de potencia, conductores, protecciones diferenciales y circuitos 
con sus tomas.

Tema 35. Conceptos generales de telemando y telecontrol. 
Remesa de órdenes de maniobra. Indicación a distancia de 
averías. Transmisión de alarmas.

Tema 36. Magnitudes fotométricas. Unidades y apa-
ratos de mesura. Niveles de iluminación aconsejados para 
interiores.

Tema 37. Tipos de luces. Características y aplicacio-
nes de las lámparas de incandescencia, luces halógenas, 
fluorescentes tubulares, de vapor de mercurio y de vapor 
de sodio.

Tema 30. Transmisión de la luz. Velocidad y longitudes de 
onda. Campo de las radiaciones visibles.

Tema 39. Alumbrados especiales de emergencia, de se-
ñalización y de reemplazo. Características. Locales que han 
de iluminarse con este tipo de alumbrados.

Tema 40. Grupos electrógenos para suministro de ener-
gía eléctrica. Descripción de sus componentes. Aplicaciones. 
Funcionamiento en servicio automático. Revisiones periódicas 
y controles a realizar.

Palma del Río, 3 de octubre de 2006.- El Alcalde-Presidente. 
P.D. El Primer Teniente de Alcalde (Decreto 3795/2005, de 21.11), 
Francisco Javier Domínguez Peso.

ANUNCIO de 3 de octubre de 2006, del Ayun-
tamiento de Palma del Río, de bases para la selección 
de Técnico Especialista Protección Civil.

Resolución de 3 de octubre de 2006 de la Alcaldía Presi-
dencia por la que se anuncian las Bases Especificas del proceso 
selectivo reservada a promoción interna, 2006 de una plaza 
de Técnico Especialista Protección Civil, vacante en la plantilla 
de personal laboral, titulado/a Bachiller Superior/FP II (Grupo 
C), mediante Concurso Oposición, incluida en el Plan General 
de Empleo y la Oferta de Empleo Público 2006.

Don Francisco Javier Domínguez Peso, Primer Teniente 
de Alcalde de Presidencia del Ayuntamiento de Palma del Río 
(Córdoba), en el ejercicio de las facultades delegadas por el Sr. 
Alcalde-Presidente en materia de Personal (Decreto 3795/2005 
de 21 de noviembre).

Visto el Plan General de Empleo y la Oferta de Empleo 
Público para 2006 acordados por el Ayuntamiento de Palma 
del Río, la Junta de Personal, el Comité de Empresa y las sec-
ciones sindicales con representación en esta Administración 
Local, para reordenación de los recursos humanos, promoción 
profesional interna, estabilización y consolidación de plantilla, 
y reordenación del régimen jurídico de vínculos de personal 
al servicio de esta Administración Local, y adoptado acuerdo 
plenario de 27.3.2006, aprobando el Plan General de Empleo, 
y la Plantilla de Personal para 2006.

Visto el Decreto de Alcaldía 1920/2006 de 6 de junio, 
aprobando las Bases Genera les de los procesos selectivos 
incluidos en el Plan General de Empleo 2006 e incluidas en la 
Oferta de Empleo Público 2006 (Rectificación errores Decreto 
2345/2006, de 24.7.2006) publicadas en BOP 118/06 de 
3.7.2006 (rectificación errores BOP 141/06 de 4.8.2006) y 
BOJA 133/06 de 12.7.2006 (rectificación errores BOJA 150/06, 
de 4.8.2006).

Visto el Decreto de Alcaldía 2643/2006 de 3 de octubre, 
de aprobación de Expediente y Bases Especificas del proceso 
selectivo para provisión por Concurso-Oposición reserva da a 
promoción interna, de una plaza de Técnico Especialista en 
Protección Civil, vacante en la plantilla de personal laboral, 
titulado/a Bachiller Superior/FP II (Grupo C), del Ayuntamiento 
de Palma del Río incluida en Plan General de Empleo y en la 
Oferta de Empleo Público de 2006.

Anuncia de conformidad con lo establecido por la legis-
lación vigente, mediante inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Córdoba y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía las Bases Especificas, la convocatoria. y la apertura 
de plazo de presentación de solicitudes a partir de la publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En Palma del 
Río, a 3 de octubre de 2006. Alcalde-Presidente. PD El Primer 
Teniente de Alcalde. (Decreto 3795/2005 de 21 de noviembre). 
Fdo. Francisco J. Domínguez Peso

BASES ESPECIFICAS DE PROCESO SELECTIVO PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD A TRAVES DE CONCURSO-
OPOSICION, RESERVADA A PROMOCION INTERNA, DE UNA 
PLAZA DE TECNICO ESPECIALISTA PROTECCION CIVIL 
DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL, TITULADO/A 
BACHILLER SUPERIOR/FP II (GRUPO C), DEL AYUNTAMIENTO 
DE PALMA DEL RIO, DEL PLAN GENERAL DE EMPLEO Y 
OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE 2006, ACORDADA POR EL 
AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO Y LAS ORGANIZACIONES 
SINDICALES, Y APROBADO POR ACUERDO PLENARIO DE 27 

DE MARZO DE 2006

A N T E C E D E N T E S

Por Decreto de Alcaldía 1920/2006 de 6 de junio, fue 
aprobado Expediente y Bases Generales de los procesos 
selectivos incluidos en el Plan General de Empleo 2006 para 
la reordenación de los recursos humanos, promoción profe-
sional interna, estabilización y consolidación de la plantilla de 
personal al servicio de esta Administración, incluidas en la 
Oferta de Empleo Públic o 2006 (Rectificación errores Decreto 
2345/2006, de 24.7.2006) publicadas en el BOP 118/06 de 
3.7.2006 (rectificación errores BOP 141/06 de 4.8.2006) y 
BOJA 133/06 de 12.7.2006 (rectificación errores BOJA 150/06, 
de 4.8.2006).

CAPITULO I

Ambito de aplicación y delimitación de la convocatoria

1.1. Son objeto de las presentes Bases Específicas, que 
tienen carácter prevalente y específico frente a las Bases 
Generales citadas, regular la convocatoria a realizar al am-
paro del Plan General de Empleo 2006, para provisión, en 
propiedad por concurso oposición, reservada a promoción in-
terna 2006, de una plaza de Técnico Especialista Protección 
Civil, de la plantilla de personal laboral, titulado/a Bachiller 
Superior/FP II (Grupo C) del Ayuntamiento de Palma del Río, 
incluida en Plan General de Empleo y en Oferta de Empleo 
Público de 2006, acordada por el Ayuntamiento de Palma del 
Río y las Organizaciones Sindicales, y aprobado por acuerdo 
pleno de 27 de marzo de 2006.

1.2. La plaza convocada, está dotada económicamente 
con las retribuciones que el Ayuntamiento de Palma del Río 
tiene asignadas para el grupo «C», CD «18» y CE «O7» en los 
Presupues tos Generales 2006, en la Plantilla de Personal 
aprobada por acuerdo plenario de 27.3.2006, y en la relación 
Valorada de Plantilla y Puestos de Trabajo, y contenida en el 
Anexo Económico aprobado por el Ayuntamiento pleno en 
sesión de 22.12.2005.

1.3. El/La candidato/a que supere la convocatoria a que 
se refieren las presentes Bases desempeñará las funciones pro-
pias de la plaza a que acceda y quedará sometido/a a régimen 
de incompatibilidad, lo que supondrá la prohibición de ejercer 
cualquier otra actividad en el sector público o privado sin el 
previo reconocimiento de compatibilidad, salvo las legalmente 
excluidas en dicho régimen.

1.4. La plaza objeto de esta convocatoria podrá ser incre-
mentada con las vacantes producidas hasta el día antes del 
inicio del último ejercicio de la oposición.
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1.5. Las pruebas selectivas se ajustan al sistema 
de concurso-oposición, por estar integradas en proceso 
reservado a promoción interna según lo regulado en las 
Bases Generales, con garantía de cumplimiento de los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, 
y el derecho a la promoción en la carrera profesional o 
administrativa.

1.6. Por ser plaza de promoción interna, los/las aspirantes 
deberán haber prestado en este Ayuntamiento, servicios efec-
tivos previos durante al menos dos años en Cuerpo, Escala, o 
Grupo de titulación inmediatamente inferior al que pretenden 
acceder, reunir los requisitos, y superar las pruebas que se 
establecen.

Podrán tomar parte en los procesos de promoción in-
terna del grupo D al C, el personal laboral fijo que tenga la 
antigüedad mínima citada y esté en posesión del titulo de 
Bachiller superior, Formación Profesional de segundo grado o 
equivalente, o tenga una antigüedad de diez años en el grupo 
D, de personal laboral. 

CAPITULO II

Requisitos especificos de los/las candidatos/as

2.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas 
selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Estar en posesión de la titulación de Bachiller Su-
perior, Bachillerato Unificado Polivalente, Bachiller LOGSE, 
Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente, 
tener aprobadas las pruebas de acceso a la Universidad 
para mayores de 25 años, o una antigüedad de diez años en 
una Escala del Grupo «D», según clasificación establecida 
en la Plantilla y Relación Valorada de Puestos de Trabajo, 
establecido en el Convenio Colectivo para el Personal Laboral 
del Ayuntamiento. 

b) Ocupar plaza incluida a efectos de promoción interna, 
en las previsiones al citado fin en el Plan General de Empleo 
2006 aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 
27.3.2006.

c) Pertenecer como personal laboral al grupo «D» de 
esta Administración, según clasificación establecida en la 
Plantilla y Relación Valorada de Puestos de Trabajo, aplica-
ble según lo establecido en el Convenio Colectivo para el 
personal laboral del Ayuntamiento, y haber prestado servi-
cios efectivos durante al menos dos años como personal 
laboral en el grupo profesional «D» del Ayuntamiento de 
Palma del Río.

d) No estar incurso en causa de incompatibilidad según 
lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

e) Permiso de Conducción de clase «B» y sumir el com-
promiso de conducir vehículos municipales.

f) Formación específica habilitante, a nivel Técnico, expedi-
da por la Administración Autonómica en materia de Protección 
Civil y/o Emergencias.

CAPITULO III

Solicitudes

3.1. Los derechos de examen a abonar previamente 
a la presentación de la solicitud por el interesado, son 
de acuerdo con la Ordenanza Fiscal reguladora de la 
tasa por expedición de documentos administrativos, de 
27,60 euros.

El pago del derecho de examen se efectuará dentro del 
plazo de presentación de solicitudes, no admitiéndose la 
liquidación del mismo una vez finalizado el plazo en fase de 
subsanación de errores u omisiones.

CAPITULO IV

Tribunal

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue. 

Secretario: La Secretaria General de la Corporación o un/a 
funcionario/a de carrera adscrito/a a la Secretaría General, 
con voz y sin voto.

Vocales:

a) Un Teniente de Alcalde Delegado del Servicio a cuyo 
organigrama se halle adscrita la plaza convocada, o Concejal/a 
Delegada del mismo.

b) Dos funcionarios o empleados municipales, espe-
cialistas en la materia, designado por el Presidente de la 
Corporación.

c) Un funcionario de carrera, o empleado municipal, a 
propuesta del Comité de Empresa o Delegados de Personal 
Laboral. 

4.2. Los miembros de los Tribunales serán retribuidos 
por el concepto de asistencia a los mismos, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio. A efecto de lo 
establecido en el citado Real Decreto, el Tribunal se clasifica 
en la categoría Segunda.

4.3. La fecha, hora y lugar en que dará comienzo el primer 
ejercicio del proceso será anunciado, con antelación mediante 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de 
Edictos de la Corporación. Entre la terminación de un ejercicio o 
prueba y el comienzo de la siguiente (salvo el Tribunal y los/las 
candidatos/as acordaran expresamente un plazo menor), de-
berán transcurrir al menos setenta y dos horas y un máximo 
de cuarenta y cinco días naturales.

4.4. Para las pruebas que no puedan desarrollarse 
conjuntamente, el orden de actuación de los/as oposi-
tores/as se iniciará por aquel/la aspirante cuyo primer 
apellido comience por la letra «F» resultante del sorteo 
público celebrado para 2006, según lo establecido en el 
art. 17 del Real Decreto 364/1995, 10 de marzo, según 
Resolución de 10.1.2006 de la Secretaría General para la 
Administración Pública. 

CAPITULO V

Sistema de selección y proceso selectivo

5.1. El sistema de selección es el Concurso–Oposición, 
valorándose hasta un 40% la fase de Concurso, y hasta un 
60% la fase de Oposición.

5.2. Fase de Concurso: 

A) Méritos por Experiencias Profesionales.
Esta convocatoria por promoción interna, la fase de 

concurso se regirá por el baremo establecido con carácter 
general, salvo en lo relativo a la experiencia laboral, cuya 
puntuación máxima de 25 puntos, quedará distribuida del 
siguiente modo: (a) Por cada mes completo de servicios, o 
fracción igual o superior a quince días, en la Administración 
Local y sus Organismos Autónomos, prestados en plaza 
de la categoría inmediata inferior a la convocada, que dé 
derecho a participar por el turno de promoción interna: 
0,35 puntos.

Máximo a otorgar en concepto de Experiencias Profesio-
nales: 25,00 puntos.

B) Méritos por Formación y Perfeccionamiento.
Por participación como asistente a cursos de formación 

y perfeccionamiento, o participación en seminarios, jornadas 
y congresos, impartidos u homologados por Centro o Entidad 
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dependiente de una Administración Pública, (o centros privados 
homologados por la Administración Pública para la acción 
formativa), relacionados directamente con los conocimientos 
necesarios para el desempeño de la plaza cuya aptitud o 
superación se acredite mediante certificación o diploma expe-
dido al efecto, con una duración mínima de 10 horas, serán 
valorados, a razón de 0,025 puntos/hora, hasta un máximo 
de 10 puntos. 

No serán valorados los de duración sea inferior a 10 horas, 
ni aquéllos que no justifiquen adecuadamente su duración. 
La participación del/la aspirante como ponente o docente en 
los cursos referidos se calificará con el triple de la puntuación 
expresada.

2. Las publicaciones cuyo contenido tenga relación 
directa con las funciones de la categoría a la que se aspira, 
serán valoradas a razón de 1 punto, siempre que concurran 
y se justifiquen los requisitos establecidos en las Bases 
Generales:

Máximo de puntos a otorgar en concepto de formación, 
docencia y publica ciones: 10,00 puntos.

C) Méritos por Otras Titulaciones Académicas.
Por poseer titulación/es académica/s oficial/es, de nivel 

superior a la exigida para participar en la convocatoria según 
la siguiente escala:

1. Licenciado/a, Ingeniero o Arquitecto: 5,00 puntos.
2. Diplomado/a Universitario, Arquitecto o Ingeniero Téc-

nico: 3,00 puntos.
3. Técnico/a Superior en la profesión (FP III): 1,00 punto.

Máximo a otorgar en concepto de titulación académica: 
5,00 puntos.

La puntuación máxima a otorgar en el Concurso, es de 
40 puntos.

5.3. Fase de Oposición:

Se calificará cada uno de los dos ejercicios hasta un 
máximo de 30 puntos, siendo eliminados los aspirantes que 
no alcancen un mínimo de 15 puntos (50%) en cada uno de 
ellos. El Tribunal Calificador queda facultado para la determi-
nación del nivel mínimo exigido para la obtención de dichas 
calificaciones de conformidad con el sistema de valoración que 
se adopte en cada prueba. La puntuación máxima de la Fase 
de Oposición será de 60 puntos.

Primer ejercicio:

Primera prueba: Obligatoria e igual para todos/as los/las 
aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestionario 
de 50 preguntas tipo test, con cuatro respuestas alternativas, 
en un tiempo máximo de 60 minutos, elaborado por el Tribunal 
antes de su realización en relación con los temas contenidos 
en el Anexo I de esta convocatoria. El Tribunal, podrá alterna-
tivamente acordar que esta prueba consista en desarrollar por 
escrito un supuesto meramente teórico (preguntas cortas, o 
desarrollo de temas) de carácter general, relacionado con las 
materias del anexo.

Segunda parte: De carácter obligatorio, consistirá en 
desarrollar por escrito, durante un tiempo máximo de 60 minu-
tos, un Informe sobre una incidencia (de entre dos propuestas 
por el tribunal) en el desarrollo de sus tareas, de las materias 
relacionadas en el Anexo I.

El primer ejercicio de carácter teórico-práctico, tiene carác-
ter eliminatorio, es valorable conjuntamente, siendo eliminados 
los aspirantes que no alcancen un mínimo del 50% del valor 
máximo asignado al ejercicio.

Segundo Ejercicio. 
De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, 

así mismo con carácter eliminatorio, consistirá en redactar por 
escrito, durante un plazo máximo 90 minutos, una actuación 
(a escoger entre dos propuestas por el Tribunal) sobre un 
tema propuesto por el Tribunal cuyo contenido se determinará 
antes del comienzo del ejercicio y que versará sobre las ma-
terias contenidas en el Anexo I, si bien incluirá los aspectos 
procedimentales de la actuación. Para la realización de este 
ejercicio los opositores podrán hacer uso de textos y los libros 
de consulta que consideren oportuno.

Tanto en la prueba práctica del primer ejercicio como 
en el segundo, el/la aspirante, podrá hacer uso de textos 
de consulta y material específico para el desarrollo de las 
pruebas prácticas, en la que se valorará especialmente 
la capacidad de raciocinio, sistemática de planteamiento, 
formulación de conclusiones, y adecuada interpretación de 
los conocimientos. En las pruebas prácticas escritas, podrá 
establecer el Tribunal su lectura pública por los/as aspirantes. 
Así mismo, podrá determinar que sea leído por sus miembros 
y no públicamente, en cuyo caso éste deberá adoptar las 
medidas necesarias para asegurar el secreto en la identidad 
de los/as aspirantes.

Este ejercicio se calificará de 0 a 30 puntos cada supuesto, 
siendo elimina dos los aspirantes que no alcancen un mínimo 
de 50% del valor máximo asignado al primer ejercicio. 

En las convocatorias para el ingreso por promoción 
interna, se establece la exención de pruebas teóricas en-
caminadas a acreditar conocimientos ya exigidos para el 
ingreso en el Cuerpo, Escala, Grupo, o categoría profesional 
de origen. En los citados supuestos, podrán establecerse 
dos ejercicios diferenciados y eliminatorios de carácter 
práctico.

La puntuación máxima a otorgar en la Oposición es de 
60 puntos.

T E M A R I O

A N E X O

Materias comunes

Tema 1. El sistema nacional de Protección Civil. Origen 
y líneas de evolución de la protección civil. La protección civil 
como servicio público.

Tema 2. Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección 
Civil. Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, que aprueba la 
Norma Básica de Protección Civil.

Tema 3. Legislación en materia de Protección Civil. La 
Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias 
en Andalucía.

Tema 4. La Ley 7/2001, de 12 de julio, del Voluntariado.
Tema 5. Legislación en materia de Medio Ambiente. Espe-

cial referencia a la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección 
Ambiental Andaluza.

Tema 6. El fuego. Etiología, génesis y extinción. Red y 
equipamientos municipales para extinción de incendios. Ac-
tuaciones supramunicipales contra incendios.

Tema 7. Medidas de actuación en caso de accidentes 
con riesgo para la vida de las personas. Transporte sanitario. 
Conceptos, criterios básicos, medios y equipamientos. Elección 
del medio, transporte de alto riesgo y conducción.

Tema 8. La protección civil como tarea de todos los ciuda-
danos. Las aportaciones de las empresas a la protección civil. 
Funciones de la protección civil. La planificación en protección 
civil. Planes de emergencia: características, fundamentos, 
estructura organizativa.

Tema 9. Procedimientos de aprobación y homologa-
ción. Planes de autoprotección. Medidas de protección a 
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la población. Medidas de autoprotección. Control accesos, 
confinamiento, alejamiento, evacuación, grandes concen-
traciones.

Tema 10. Las agrupaciones municipales de voluntarios 
de protección civil en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Voluntariado 
Municipal de Protección Civil.

Materias específicas

Tema 11. El Plan de Emergencia de Palma del Río. Análisis 
de Motivos; Organos y Marco Legal y Objetivos.

Tema 12. El Plan de Emergencia de Palma del Río. Carac-
terísticas y Elementos del Municipio.

Tema 13. El Plan de Emergencia de Palma del Río. Es-
tructura Organizativa.

Tema 14. El Plan de Emergencia de Palma del Río. El 
Centro de Coordinación Operativa y Operatividad del Plan.

Tema 15. El Plan de Emergencia de Palma del Río. Medidas 
de Actuación. Plan de Información.

Tema 16. El Plan de Emergencia de Palma del Río. Medidas 
ante inundaciones.

Tema 17. El Plan de Emergencia de Palma del Río. Medidas 
ante Incendios.

Tema 18. El Plan de Emergencia de Palma del Río. Medidas 
ante Terremotos.

Tema 19. El Plan de Emergencia de Palma del Río. Medidas 
ante concentraciones humanas.

Tema 20. El Plan de Emergencia de Palma del Río. Im-
plantación y Mantenimiento.

Palma del Río, 3 de octubre de 2006.- El Alcalde-Presidente. 
P.D. El Primer Teniente de Alcalde (Decreto 3795/2005, de 21.11), 
Francisco Javier Domínguez Peso.

ANUNCIO de 3 de octubre de 2006, del Ayun-
tamiento de Palma del Río, de bases para la selección 
de Técnico/a Especialista Informático/a.

Resolución de 3 de octubre de 2006 de la Alcaldía 
Presidencia por la que se anuncian las Bases Especificas de 
proceso selectivo reservado a consolidación de plantilla y em-
pleo temporal 2006, de una plaza de Técnico/a Especialista 
Informático/a, titulado/a Bachiller-FP II, de la plantilla de per-
sonal laboral mediante Concurso Oposición, del Plan General 
de Empleo y la Oferta de Empleo Público 2006.

Don Francisco Javier Domínguez Peso, Primer Teniente 
de Alcalde de Presidencia del Ayuntamiento de Palma del Río 
(Córdoba), en el ejercicio de las facultades delegadas por el Sr. 
Alcalde-Presidente en materia de Personal (Decreto 3795/2005 
de 21 de noviembre).

Visto el Plan General de Empleo y la Oferta de Empleo 
Publico para 2006 acordados por el Ayuntamiento de Palma 
del Río, la Junta de Personal, el Comité de Empresa y las sec-
ciones sindicales con representación en esta Administración 
Local, para reordenación de los recursos humanos, promoción 
profesional interna, estabilización y consolidación de plantilla, 
y reordenación del régimen jurídico de vínculos de personal 
al servicio de esta Administración Local, y adoptado acuerdo 
plenario de 27.3.2006, aprobando el Plan General de Empleo, 
y la Plantilla de Personal para 2006.

Visto el Decreto de Alcaldía 1920/2006 de 6 de junio, 
aprobando las Bases Generales de los procesos selectivos 
incluidos en el Plan General de Empleo 2006 e incluidas en la 
Oferta de Empleo Público 2006 (rectificación errores Decreto 
2345/2006, de 24.7.2006) publicadas en BOP 118/06 de 
3.7.2006 (rectificación errores BOP 141/06 de 4.8.2006) y 
BOJA 133/06 de 12.7.2006 (rectificación errores BOJA 150/06, 
de 4.8.2006).

Visto el Decreto de Alcaldía 2648/2006 de 3 de octubre, 
de aprobación de Expediente y Bases Especificas del proceso 
selectivo para provisión por Concurso-Oposición reserva da a 
proceso de consolidación de plantilla y empleo temporal, 
de una plaza de Técnico/a Especialista Informático/a, titu-
lado/a Bachiller-FP II, de la plantilla de personal laboral del 
Ayuntamiento de Palma del Río del Plan General de Empleo y 
Oferta de Empleo Público de 2006.

Anuncia de conformidad con lo establecido por la 
legislación vigente, mediante inserción en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Córdoba y en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía las Bases Especificas, la convocatoria 
y la apertura de plazo de presentación de solicitudes a 
partir de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. En Palma del Río, a 3 de octubre de 2006. 
Alcalde-Presidente. PD El Primer Teniente de Alcalde (De-
creto 3795/2005 de 21 de noviembre). Fdo. Francisco J. 
Domínguez Peso.

BASES ESPECIFICAS DE PROCESO SELECTIVO PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD A TRAVES DE CONCURSO-
OPOSICION RESERVADO PROCESO DE CONSOLIDACION 
DE PLANTILLA Y EMPLEO TEMPORAL 2006, DE UNA 
PLAZA DE TECNICO/A ESPECIALISTA INFORMATICO/A 
TITULADO/A BACHILLER-FP II,DE LA PLANTILLA DE 
PERSONAL LABORAL, DEL AYUNTAMIENTO DE PALMA 
DEL RIO INCLUIDA EN PLAN GENERAL DE EMPLEO Y EN 
LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DE 2006 ACORDADA 
POR EL AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO Y LAS 
ORGANIZACIONES SINDICALES, Y APROBADO ACUERDO 

PLENARIO DE 27 DE MARZO DE 2006

A N T E C E D E N T E S

Por Decreto de Alcaldía 1920/2006 de 6 de junio, fue 
aprobado Expediente y Bases Generales de los procesos 
selectivos incluidos en el Plan General de Empleo 2006 para 
la reordenación de los recursos humanos, promoción profe-
sional interna, estabilización y consolidación de la plantilla de 
personal al servicio de esta Administración, incluidas en la 
Oferta de Empleo Público 2006 (Rectificación errores Decreto 
2.345/2006, de 24.7.2006) publicadas en el BOP 118/06 de 
3.7.2006 (rectificación errores BOP 141/06 de 4.8.2006) y 
BOJA 133/06 de 12.7.2006 (rectificación errores BOJA 150/06, 
de 4.8.2006).

CAPITULO I

Ambito de aplicación y delimitación de la convocatoria

1.1. Son objeto de las presentes Bases Específicas, que 
tienen carácter prevalente y específico frente a las Bases Ge-
nerales citadas, regular la convocatoria a realizar al amparo del 
Plan General de Empleo 2006, para provisión, en propiedad 
por concurso oposición, reservada a proceso de consolidación 
de plantilla y empleo temporal 2006, de una plaza de Técni-
co/a Especialista Informático/a Titulado/a Bachiller-FP II, de 
la plantilla de personal laboral, del Ayuntamiento de Palma del 
Río, incluida en Plan General de Empleo y en Oferta de Empleo 
Publico de 2006, acordada por el Ayuntamiento de Palma del 
Río y las Organizaciones Sindicales, y aprobado por acuerdo 
pleno de 27 de marzo de 2006.

1.2. La plaza convocada, está dotada económicamente 
con las retribuciones que el Ayuntamiento de Palma del Río 
tiene asignadas para el grupo «C», CD «18» y CE «O6» en 
los Presupuestos Generales 2006, en la Plantilla de Personal 
aprobada por acuerdo plenario de 27.3.2006, y en la relación 
Valorada de Plantilla y Puestos de Trabajo, y contenida en el 
Anexo Económico aprobado por el Ayuntamiento pleno en 
sesión de 22.12.2005.


